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A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

I.as l<'vcs. tínlcn<*s y anuncios «i»re hayan de insertarse en 

i o s BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe Poli l iro 

respect ivo, por c u y o conducto se pasarán a los Kdilore.s de 

lo s mencionados periódicos. 

{Real orden dedde Abril de 1 S 3 0 . ) 

S e p u b l i c a t o d o s lo» d»;ss . e x c e p t o loa d o m i n g o s . 

PRECIOS DE SCSCRICIOX.—En esta capital , l l evado á domic i l io , 1 0 rs. mensuales ant ic i 

pados; fuera de el la 1 4 rs. al mes; 3 6 e l trimestre; 72 el semestre , y I I I por un a ñ o . — S e 

admiten s i iscric ioncs en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, F u c n c a n a l , S I . — F u e r a 

de esta capital, directamente por medio de carta á la Admin i s t rac ión , con Inclusión del 

importe del tiempo de aliono cu se l l o s .—Un número suel to , don reate*. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposic iones de las Autoridades , excepto las <{u* 

sean a instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 

as imismo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 

,que dimane de las mismas; pero los de interé» particular 

pagaráu dos realet porcada linea de inserción. 

Presidencia del 3Iinislerio-Re2cncia. 

MINISTERIO DK GRACIA. Y JUSTICIA 

El Rey, y en su nombre el Ministerio-
Regencia del Reino: 

Muy Reverendos en Cristo, Padres 
Arzobispos,,Reverendos Obispos y Vica
rios capitulares sede vacante de las igle
sias de esta Monarquía: 

Ya sabéis que escuchando benigna
mente los fervorosos ruegos de la católi
ca España, nos ha concedido la Divina 
Providencia el inestimable favor de que 
S. M. el Rey I). Alfonso XII ocupe el 
Trono do sus mayores como por derecho 
lo correspondía. 

Y ahora, sabed quo debiondi. tr ibutar
se á Dios las más rendidas gracias por 
tan insigne beneficio, objeto de nuestros 
votos, para bien de la Iglesia y paz 
«leí Estado, el Rey, y en su nombre el 
Ministerio-Regencia, desea que general 
y particularmente concurráis á este fin 
con la devota disposición que es propia 
de vuestro amor y religioso celo. En la 
confianza de que por vuestra parte así lo 
haréis, siguiendo los laudables ejemplos 
de vuestros antecesores que en circuns
tancian análogas jamás dejaron de inter
poner la poderosa mediación do sus ora
ciones; 

Ha mandado expedir la presente Real 
Cédula por la cual os ruega y encarga 
que, al mismo tiempo que por la salud 
del Rey, pidáis á la Divina Majestad que 
le ilumine con sus luces y le proteja con 
su gracia, ordenando que se ejecute lo 
propio en las iglesias dependientes de 
vuestra jurisdicción. 

Y del recibo de la presente, y de lo 
que en su vista resolváis, daréis aviso al 
infrascrito Ministro de Gracia y Justicia. 

Fecho eu Madrid á nueve de Euero 
do mil ochocientos setenta y c inco .=El 
Presidente del Ministerio-RegvnVia, An
tonio Cánovas del Cast i l lo .=El Ministro 
de Gracia y Justicia, Francisco «le Cár
denas. 

lilniiiiislrü 

Gobierno civil. 

' ^)ni*¡xlraciori de Fomento.—Aguas. 

Habiendo solicitado do esto Gobierno 
6 provincia I). Félix Estayes autori

zación para tomar del arroyo de la Plaza, 
del pueblo de la Villa del Prado, 250 litros 
de agua por segundo, y construir un 
molino harinero en el punto denominado 
Linar de Virola, se hace público por me
dio de este periódico oficial para que las 
personas que se conceptúen perjudicadas 
con el referido proyecto presenten sus 
reclamaciones en esta oficina ó Ayunta
miento mencionado durante el plazo de 
30 dias, contados desde su publicación. 

Madrid 11 de Enero de 1875.=E1 Go
bernador, Duque de Sosto. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

El 13 del corriente, á las doce de su 
mañana, se subastarán c-ii la Tercena de 
esta Administración económica, sita en 
la planta baja do la misma, los tabacos 
habanos procedentes de comiso en lotes 
siguientes: 

Mil seiscientas treinta y seis cajetillas 
gordas, fábrica Canet. a dos reales una, 
en cuatro lotes. 

Dos mil se iscientas id. largos, á real 
y medio una. en 10 lotes. 

Mil quinientas cuarenta y ocho idem 
corrientes, á real una, en cuatro lotes. 

Mil doscientas cincuenta y nueve idem 
chicas, á 75 céntimos de real una, cu 
cuatro lotes. 

Quinientas cincuenta y nueve libras 
picadura, fábrica Lealtad Española, á 18 
reales una, en 20 lotes. 

Trescientos setenta y seis paquetes de 
dos libras cada uno, sin fábrica, á 40 rea
les uno, en 20 lotes. 

Ciento treinta y una cajas id. de á 
media libra, fábrica Lealtad Española, á 
12 rs. una, en 10 lotes. 

Cincuenta y siete id. de á libra, á 21 
reales una, en 10 lotes. 

Cincuenta y seis id. de á id., á id. id., 
en id. id. 

Diez y siete latas de á media Libra de 
picadura, id. id., á 12rs. una, en dos lotes. 

Quinientos treinta y ocho paquetes de 
á cuarterón de cigarrillos hechos, á K) 
reales uno, en 20 lotos. 

Ciento uno id. de á media libra, á 20 
teales uno, en 10 lotes. 

Treinta y nueve libras tabaco picado, 
sin fábrica, á nueve reales una, en dos 
lotes. 

Cien cigarros trabucos, á real uuo. 
Madrid 11 de Enero de 1875.=Ga-

briel Sánchez Alareon. 

Habiendo delegado esta Administra
ción económica en las subalternas de 
los partidos el servicio.de la recaudación 
y pago de las atenciones de escuelas pú
blicas de primera enseñanza, los Ayun
tamientos de los pueblos do esta provin
cia se presentarán á ingresar en las res
pectivas Administraciones subalternas en 
el término de 10 dias el, importe de lo 
consignado en s u s presupuestospor perso
nal y matorial de escuelas de primera 
enseñanza en el segundo trimestre del cor
riente año económico y el de los anterio
res, ó sean el cuarto del 73-74 y 1.° del 
presente, los que hasta la fecha no lo 
h ni verificado, exceptuando los de la cir
cunscripción de Madrid que deberán ve
rificarlo en esta Administración econó
mica en el expresado término. 

Madrid 8 de Enero de 1875.=Gabriel 
Sánchez Alareon. 

Circular. 
La Dirección general de Contribucio

nes é Impuestos indirectos comunica á 

este Contro provincial con fecha 4 del 

actual la orden siguiente: 

«Para que el Gobiermo-Regencia pue
da hacer frente á las importantes y 
urgentes obligaciones que pesan sobre el 
Tesoro público, es de necesidad impres
cindible que se lutgan efectivos con toda 
regularidad los recursos comprendidos en 
el actual presupuesto de ingresos tanto 
con el carácter de ordinarios y perma
nentes, como con el de transitorios y extra-
onlinarios «lo guerra. Uno de los impues
tos que hace más necesaria la vigilancia 
de la Administración es el creado por el 
artículo 15 del decreto do 26 de Junio 
último sobre la venta de toda clase do 
objetos; y en su consecuencia esta Di
rección general ha acordado encargar á 
V. S. (pie. según le tiene prevenido en di
ferentes disposiciones anteriores, adopte 
los medios quo considere oportunos para 
que en la provincia de su cargo se satis
faga «d impuesto de queso trata en todos 
los actos llamados á contribuir por el 
artículo 1.° de la instrucción «le 11) «le 
Noviembre próximo pasado, disponiendo 
V. B. al propio tiempo que por los agentes 
«lo la Administración é investigación es
pecial del impuesto se ejerza una extjui-
sila vigilancia para evitar la defrauda-
«;ion, aplicando cu caso necesario la 
penalidad establecida en el art . 3(3 á los 
«•«miribuycntes que pretendan eludir el 
pago; pero procurando ante todo que es
tos resultados se obtengan por medio de 

la persuasión y excitando el patriotismo 
de las clases llamadas á contribuir.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para «'.onoeimicnto de los 
Sres. Alcaldes y Administradores su 
balternos de esta provincia, recomendan
do á los primeros que presten á los Dele
gados de esta Administración, cualquiera 
que sea la representación que ostenten, 
los auxilios que les reclamen para el ejer
cicio de sus cargos, con el fin de que los 
impuestos á que hace referencia la prein
serta o r d e n ingresen en la Caja provin
cial con la regularidad que está preveni
do, y á los segundos que ejerzan la vigi
lancia que su cargo impone para que la 
aplicación del sello de ventas se verifique 
en los términos «pie previenen los a r 
tículos de la instrucción do 19 de No
viembre último citados en la anterior 
resolución. 

Madrid 7 de Enero de 1875.=Gabriel 
Sánchez Alareon. 

Sección de Propiedades y Derechos del 
listado. 

El dia 20 «leí mes de Enero del año 
próximo de 1870, á las doce de la maña
na, tendrá lugar simultáneamente en esta 
Administración y la Casa Consistorial de 
Aranjuez, ante el Sr. Jefe económico 
de la provincia, el de la Intervención de 
la misma y Jefe «lo la Soccion «le Propie
dades y Derechos del Estado, con asis
tencia del Escribano actuario de turno, en 
el primer punto; y ante el Alcalde, Pro
curador síndico y un Escribano ó el S e 
cretario de dicho Ayuntamiento en el se
gundo, la subasta que «lobo celebrarse 
para el arriendo eu pública licitación del 
teatro de Aran juez . 

Pliego de condiciones. 

1. a El contrato de arriendo será por 
término «lo un año. «pie principiará «d «lia 
que se comunique al arren latario la apro
bación del remate y torminará en igual 
dia de 187<">. La entrega del teatro se 
hará por inventario, recibiéndose del mis
mo modo el «lia que termine el contrato. 

2 . a El arrendatario abonará 12 peso-
tas 50 céntimos por cada función quo so 
dé en el mismo durante ol año'«lo arrien
do, obligándose á avisar con 24 horas de 
anticipación al Administrador subalterno 
«le Propiedades de Aranjuez el dia fijado 
para cada función, cuyo importe ha de 
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satisfacer por anticipado, sin lo cnal, 
dándose parto por la Subalterna al Alcal
de primero, se suspenderá la entrada en 
el teatro. 

3. a El arrendatario queda obligado á 
dar lo minos 30 funciones durante el año, 
y si al finalizar este no ha completadodi
cho número, satisfará sin embargo su 
importe; 

4 . a El arrendatario quedar i obligado, 
no sólo á conservar los efectos que por 
inventario se le entreguen, sino también 
á reponer y mejorar todos los enseres y 
localidades del teatro, restaurar las de
coraciones y telones, habilitándolos de 
cuerdas, poleas y demás necesario para 
su uso, dando aviso oportuno á la Admi
nistración subalterna para que inspeccio
ne el mejor resultado y beneficio de la 
linca. 

5 . a Para respondor de los desperfec
tos y del cumplimiento de oste contrato, 
el rematante habrá de presentar fiador 
abonado en el termino de los ocho dias 
primeros de la aprobación del remate, á 
gusto y bajo la responsabilidad del Ad
ministrador subalterno del partido. 

6 . a Si por cualquier motivo ó para su 
enajenación el Estado dispusiera del 
teatro, toda mejora ó reforma quedará á 
beneficio de la finca, sin que por ningún 
concepto tenga derecho el arrendatario á 
reclamar indemnización alguna. 

7 . a No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á los fondos públicos. 

8." Tampoco se admitirá proposición 
que no cubra el tipo establecido para ca- . 
da función. 

9.* Kl remate quedará pendiente de la / 
aprobación de esta Administración eco
nómica. 

10. Cualquier falta en las prescrip
ciones expuestas, si después de advertida 
no se subsanas?, se entenderá que caduca 
este contrato, quedando el arrendatario 
sujeto á la acción que contra ¿1 intente 
la Administración. 

Madrid 22 de Diciembre de 1874 .= 
Gabriel Sanche-/. Alarcon. 

Administración Central. 

Dirección general do Correos y 
Telégrafos. 

Por resolución del Ministerio de la Go
bernación, fecha 29 del mes de Diciembre 
último, se dispuso la adquisición de 10.000 
cilindros de zinc laminados para pila Ca-
llaud con destino á las estaciones telegrá
ficas, bajo el pliego de condiciones que á 
coutinuacion se inserta, y cu su virtud 
esta Dirección general saca á pública li
citación el suministro del expresado ma
teria!. 

Pliego de condiciones bnjo las cuales deberá 
sacarse á pública «abasta la adquisición de 
10.000 cilindros de zinc laminados para 
pila Calhuid con destino al servicio de las 
estaciones telegráficas. 

1. a La subasta se celebrará por plie
gos cerrados on la forma que previene la 
instrucción de 10 de Julio de 1801, veri
ficándose en el local quo ocupa el despa
cho del limo. Sr. Director general de 
Correos y Telégrafos, sito en e| piso prin
cipal del edificio de dichas oficina*, calle 
do Carretes, núm. 10, el día 5 de Febre
ro próximo, á la una de su tarde. 

2 . a Las proposiciones se redactarán 
en la forma siguiente: 

• \|<> obligo á entregar en el almacén 
de la Dirección general de Correos y Te
légrafos los 10.000 cilindros de zinc lami

nados iguales en un todo al modelo pre
sentado por la citada Dirección general 
de Correos y Telégrafos, con estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de-tal fecha, y para seguri
dad de esta proposición presento el docu-
cumento adjunto (pie acredita haber con
signado en la ('aja general de Depósitos 
la fianza de 825 pesetas, importe del 5 
por 100 valor total de los 10.000 cilindros 
de zinc laminados al tipo de subasta, que 
me comprometo á entregar por el precio 
de tantas pesetas el millar. » 

La proposición deberá estar firmada y 
expresará el domicilio del proponente. 

3 . a Toda proposición que no se halle 
redactada en los términos citados, que 
exceda del tipo que se fija como límite, 
ó (pie contenga modificaciones ó cláusu
las condicionales se tendrá por no pre-
sentada para el acto del remate. 

4 . a El remate no producirá obliga
ción hasta <pie en vista de su resultado 
recaiga la aprobación superior. Cuales
quiera que sean los resultados de las pro
posiciones presentadas, como igualmente 
la forma y concepto de la subasta, (pie-
da siempre reservada al Ministerio de la 
Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta del remate, 
teniéndose siempre en cuenta el mejor 
servicio público. 

5 . a Si resultasen dos ó más proposi
ciones iguales se procederá en el acto á 
nueva licitación verbal, que será abierta 
únicamente entre sus autores, durando 
por lo menos 10 minutos, pasados los cua
les concluirá cuando lo disponga el Pre
sidente, apercibiéndolo antes por tres 
voces. 

6.' Los pliegos cerrados se entrega
rán en el «jeto de la subasta durante la 
primera media hora, pasada la cual el 
Presidente declarará terminado el plazo 
para su admisión, y se procederá al r e 
ñíate. 

7 . a Llegado este caso y antes de abrir
se los pliegos presentados podrán sus au
tores manifestar las dudas que so les 
ocurran ó pedir las aclaraciones necesa
rias; en la inteligencia de que una vez 
abierto el primer pliego no se admitirá 
explicación ni observación alguna quo 
interrumpa el acto. 

8 . a Se procederá en seguida á abrir los 
pliegos presentados, desechándose desde 
luego los que no se hallen exactamente 
conformes al modelo prescrito, y los que 
no vayan acompañados de la correspon
diente garantía, adjudicándose el remate 
provisionalmente á favor del postor que 
presente mayores ventajas en el conjunto 
del servicio. • ' 

9 . a Los documentos que acrediten los 
depósitos se devolverán en el acto á los 
licitadores cuyas proposiciones sean des
echadas, y aquel á quien se adjudique el 
servicio por la Superioridad aumentará el 
suyo hasta ol 10 por 100 de la cantidad 
total en que se haga el remate. Si el con
tratista faltare al cumplimiento de algu
no de los artículos de este pliego de con
diciones perderá su depósito sin derecho á 
reclamación. 

10. Hocha la adjudicación por la Su
perioridad se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo dé cuenta del rema
tante los gastos de ella y de dos copias 
para el Ministerio. 

11. Presentadas por el contratista las 
certificaciones de entrega de cada 2.500 
cilindros do zinc para pila Calland, con 
expresión do que cumplen con todas las 
Condiciones que el pliego determina, ex

tendidas por el comisionado para recono
cerlos y recibirlos, se irá ordenando el 
pago por medio de libramientos contra el 
Tesoro público, entendiéndose por lo tan
to el pago «le la total entrega de los 1(1.000 
cilindros de zinc laminados divididos en 
cuatro plazos distintos que deberán cor
responder con las fechas de cada 2.500 
entregarlos y recibidos. 

12. Los cilindros serán de zinc lami
nados, de buena calidad y de cinco milí
metros de grueso. Tendrán 45 milímetros 
de altura y 27 centl tros de d e s a i r a r 
lio exterior. Kn los extremos de un diá
metro y de la misma pieza que el cilindro 
llevará dos orejas encorvadas hacia la 
parte exterior, de 15 milímetros de ancho 
y 50 de desarrollo. En la parte superior de 
una de las orejas llevará remachado y 
soldado un alambre de cobre de cuatro mi
límetros de diámetro, que arrancará ver-
ticalmentc de dicha oreja hacia la parte 
superior; á los tres centímetros se encor
vará en ángulo recto hacia el exterior, y 
á los siete centímetros de seguir la direc
ción horizontal volverá á encorvarse cu 
ángulo recto hacia la parte inferior, y á 
los 15 centímetros de seguir esta nueva 
dirección, formará tres vueltas de hélice 
horizontal de 25 milímetros de diámetro 
interior. Todo este alambre, excepto en 
las vueltas de hélice, irá recubierto de 
uua gruesa .capa de barniz cuya base 
será la goma laca. La Dirección general 
se reserva comprobar la calidad del zinc. 

13. Avisada que sea la entrega pro
visional en el almacén del referido mate
rial, se dispondrá su reconocimiento fa 
cultativo por un .Jefe del cuerpo, asis
tiendo á él, si gusta, el contratista, pu-
diendo aquel desechar cuantos cilindros 
de zinc no reúnan las condiciones de su-
basta; y si todos ellos fueren de la cali-
dad exigida procederá á su recepción de
finitiva, expidiendo acto continuo la 
oportuna certificación que elevará á la 
Dirección general, sin perjuicio de dar 
un duplicado al contratista para los efec
tos de la condición 11 de este pliego. 

Las certificaciones deberán llevar pre
cisamente las mismas fechas en que sea 
entregado el material en el almacén. 

14. La entrega de los 10.000 cilindros 
de zinc laminados deberá empezar preci
samente y cuando menos con la cuarta 
parte ó sean 2.500 á los 45 dias justos de 
comunicada al contratista la aprobación 
d" la subasta, y deberá quedar terminada 
en otros 50 dias, desechándose todos 
aquellos que no reúnan la condiciones 
exigidas, obligándose el contratista á re
ponerlos con otros que cumplan con las 
de subasta, así como los que faltaren en 
el término de 30 dias, sujetándose en el 
caso de no hacerlo así á (pie la Dirección 
general los adquiera á cualquier precio 
por cuenta del mismo. 

15. El tipo máximo por que se admi
ten proposiciones será el de 1.(550 pése
tes el millar de cilindros de zinc lamina
dos para pila Calland. 

16. El contratista queda obligado á 
las decisiones de las Autoridades y Tr i 
bunales Administrativos establecidos por 
las leyes y órdenes vigentes en todo lo 
relativo á las cuestiones que pueda tener 
con la Administración sobre hi ejecución 
de su contrato, renunciando al derecho 
común y á todo fuero especial, 

Madrid 4 de Enero do 1875.=KI Di
rector general, G. Cruzada Villaamil. 

Dirección genera l de Obras públicas. 
En virtud de lo dispuesto por orden de 

esta fecha, esta Dirección general ha se

ñalado el dia 18 del próximo mes do fiU(?_ 
ro, á la una de su tarde, para la udjudj.. 
cacion en pública subasta de las obras de 
construcción de un muelle en el puerto * 
de Agaete, provincia do Canarias, bajo la 
cantidad de 107.580 pesetas X5" céntimos 
á que asciende el presupuesto aprobado. 

La subasta se celebrará en los térmU 
nos prevenidos por la instrucción de 1$ 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, s ¡ . 
tuada en el local quo ocupa ol Ministe
rio de Fomento, y en Santa Cruz de Te
nerife ante el Gobernador de la provincia* 
hallándose en ambos puntos de mani
fiesto, para conocimiento del público. P | 
presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes. 

Las proposiciones so presentarán c a l i 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte QU esta subas
ta será de 5.300 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres- i 
critos por la citada instrucción: siendo la 
primera mejora por lo menos de 200 pe- . 
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
50 pesetas. 

Madrid 13 de Noviembre de 1874.= 
El Director general. Peñuelas. 

Modelo de proposición. 

D . N. N , vecino de , enterado 
del anuncio publicadocon fecha 13 de No
viembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica" i 
cion en pública subasta de las obras do 
construcción de un muelle en el puerto dfl 
Agaete, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con es- | 
tr icta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición «pie se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no so 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escr i tacnhtra , pot 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, i 

(Fecha y firma del proponente.) 

Dirección del Tesoro público y Orde
nación general do Pagos del Estado. 

Kl dia 18 de Enero de 1875, y hora (W 
las doce en punto de su mañana, se sa-
cafan á subasta pública en esta Dirección 
general 177 kilogramos. 008 gramos 26*3 
miligramos de oro lino, contenidos en 1' 
burras, procedentes de compras de Caj11 

efectuadas por la Casa de Moneda de Ma
drid, importantes 580.232 pesetas 17 eén~ 
timos, conforme á las regtos establecida* 
en el pliego de condiciones y certificación 
expedida por la Contaduría de dicha Oafll 
dcMoneibi . unida al referido pliego, ol 
cual se halla de manifiesto en este Centro 
directivo y en el indicado establecimien
to con el modelo do proposiciones, d c~ 



Martes V¿ do Enero do 1875. S 

jando á los licitadorcs la facultad de de
signar en sus respectivas proposiciones la 
deducción que estimen hacer, siempre y 
cuando que esta uo exceda del 1 y medio 
por 100 del expresado valor, como tipo 
máximo admisible. 

Madrid 28 de Diciembre do 1874.=E1 
Director general, José" M. Valiño. 

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado. 

En el distrito de la Audiencia y pro
vincia de Madrid se halla vacante por fa
llecimiento del que le desempeñaba el 
Registro de la propiedad do Getafe, de 
segunda clase, con fianza de 3.500 pese
tas , el cual se hu de proveer con .sujo-ion 
á lo establecido en la regla 2 . a del ar
tículo 303 de la ley hipotecaria y 3 . a del 
261 del reglamento general dictado para 
su ejecución y demás disposiciones vi
gentes. ' 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des a l Presidente d é l a referida Audien
cia, por el conducto expresado en el a r 
tículo 200 do dicho reglamento., dentro 
del pla/.o improrogable de 30 dias na tu
rales, contados desde el siguiente al de 
la publicación de esta convocatoria en la 
Gaceta. 

Madrid 5 de Enero de 1875.=E1 Di
rector general, Feliciano R. de Arellano. 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado dos resguar
dos de cupones por la tercera parto en 
papel del primer semestre de 1873, cor
respondientes á los resguardos señalados 
con los números 75.103 y 70.143 de en
trada, y 47.438 y 48.061 de registro, con
sistentes en obligaciones de ferro-carriles 
el primero y renta perpetua el segundo, 
se previene á la persona en cuyo poder 
se hallen que los presente en esta Caja 
general, establecida en el edificio del 
\I n i s t e r i o dio Hacienda; en la inteligen
cia de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entregue 
el depósito sino á su legítimo dueño, que
dando dichos resguardos sin ningún valor 
ni efecto trascurridos que sean dos meses 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid sin haberlos pre
sentado, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 24 del reglamento. 

Madrid 27 de Diciembre de 1874.=E1 
Director general, Ramón Rodríguez Cor
rea. 

Superintendencia de la Casa Nacional 
de Moneda de Madrid. 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en 
orden de 10 del actual, tendrá lugar en 
fl despacho il<« osta Superintendencia el 
30 do Enero próximo, y hora de las doce 
en punto do la mañana, subasta pública 
para la venta de 120.375 kilóg ramos de 
tierras procedentes de labores de oro y 
plata verificadas en esta Casa durante 
los tres últimos años económicos, con ar
reglo al pliego de condiciones que desde 
este día se halla de manifiesto en la Se
cretaría do este establecimiento. 

El tipo mínimum admisible para esta 
subasta es el de un í peseta 25 céntimos 
por kilogramo, no admitiéndose proposi-
C u » i que uo llegue á la cifra estipulada 

Para tomar parte cu la subasta -"ra 
Pfeciso haber depositado en la Caja g e -
«eral Je depósitos l i e a n t i lad 0.000 pe 
^tois en efectivo, cuyo resguardo se uut-

rá á la proposición formada con arreglo 
al modelo que se inserta á continuación. 

Madrid 28 de Diciembre de 1871.= 
Ramón Serrano. 

Modelo de proposición. 

D. F . de T enterado del p l i e g o de 
condiciones publicado en la Gaceta de , 
para coniratar la enajenación dé 120.375 
kilogramos de tierras, procedentes de la 
Casa de Moneda dé Madrid, so compro
mete á adquirirlas, con entera sujeción 
al referido pliego de condiciones, por el 
tipo ile (expresado en letra) por kilo
gramo. 

(Domicilio, fecha y firma.) 

Secretaria de la Audiencia territorial 
do Madrid. 

Como comprendidas en el primero de 
los turnos señalados en el art . 7.° del nue
vo reglamento general del Notariado, han 
de proveerse poroposicion las Notarías va
cantes de Montejo de la Sierra, Puebla de 
Don Fadrique y Orgaz, partido*judiciales 
respectivamente de Torrelaguna, Quintan 
nar de la Orden y Orgaz; eu consecuen
cia, y en virtud de lo ordenado por la Di
rección general de los Registros civil y 
de la Propiedad y del Notariado, y de 
lo acordado por el Sr. Presidente do esta' 
Audiencia, se anuncian dichas vacantes 
en el R I.IÍTIS O F I C I A R de esta provincia 
á fin de que los aspirantes dirijan sus so
licitudes documentadas á la Jun ta direc
tiva del Colegio Notarial, expresando en 
ellas taxativamente la Notaría ó Nota
rías que solicitan y el orden de preferen
cia en su caso. 

Madrid 2 de Enero de 1875.=E1 Se
cretario de gobierno, Juan Q-. Ríos. 

Fábrica Nacional del Sello. 
Por orden de la Dirección general de 

Rentas Estancadas, su fecha 5 del actual, 
se admiten en esta Fábrica Nacional del 
Sello proposiciones escritas en pliegos 
cerrados el día 25 del actual, á las doce 
de su mañana, hora que so abrirán dichos 
pliegos á presencia de los interesados, para 
laadjudicacion por Administración sin las 
formalidades de subasta pública de 335 
kilogramos «le tintas con destino á los 
sellos del impuesto de ventas y con arre
glo al pliego ríe condiciones aprobado por 
la Superioridad que estará de manifiesto 
en dicha Fábrica con las muestras de las 
tintas que han de adquirirs". 

Madrid 8 de Enero d e l875.=Leandro 
de Campoamor. 

Providencias Judiciales. 

J U Z G A D O S DE P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 

Bu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, autorizada del 
Escribano 1). Pió del Pozo, se cita y llama 
por termino de nueve «lias á IVdro N., 
«pie se dice habitó en la calle de Jesús y 
María, núm. 9, r u a r l o segundo, á lin de 
que comparezca en dicho Juzgado, sil<» 
en el Palacio de Justicia, para presto 
declaración en causa criminal que» so si
gue á Prudencio Domingo Sainz por de
lito de hurto; apercibido que de no ha
cerlo le puede parar perjuicio. 

tyadrid 29 de Diciembre de 1874 .=El 
líscribano, Pío del Pozo. 

H n e n a v t « t a . 
En virtud de providencia dietada por 

el Sr. D. Pablo Callejo. Jaez <le primera 
instancia del distrito de Buenavista, r e 
frendada del infrascrito Kseribano, se 
cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á reclamar los cousos s i-
guumtcs: 

Uno de 11.029 rs. 42 í n t i m o s do 
capital, impuesto á favor del mayorazgo 
titulado de Hernando Diaz de Toledo con 
hipoteca general de los estados y mayo
razgos del Ducado do Arcos que posee el 
Kxcmo. Sr. Duque de Osuna. 

Otro de 125.070 rs. de capital, impues
to á favor del mayorazgo titula do Tran
zones de Genova sobre dicho estado de 
Arcos. 

Otro «le 53.414 rs. 72 cent 'unos, im
puesto á favor de la testamentaría do 
D. Esteban D 'Oria s o h i v el o s l a d o ib-
Arcos. 

O t r o de 2 0 . 8 1 5 rs. do cap-tal. impues
to, á favor del mayorazgo di? I). Diego de 
la Sal sobre el referido estado «le Arcos. 

Otro do 640.000 maravedís con r e -
ditos al 2 por 100, impuesto á favor de la 
obra pía fundada por el Presbítero Velaz-
quez cu la parroquia de* San Martin del 
lugar de Pinilla sobre el estado de Arcos. 

Y otro de 2.521 rs. de capital, im
puesto á favor del Sr. Marques de la 
Motilla sobre los estados de Arcos; para 
«pie en el termino preciso de nueve dias, 
contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, comparezcan á 
deducirlo en forma y á contestar a la 
demanda de caducidad que se ha outa-
blado á nombre del Excmo. Sr. Duque 
de Osuna y de Arcos; con apercibimiento 
de que pasado sin verificarlo les parará 
el perjuicio «[uc haya lugar. 

Madrid 7 de Enero de 1875 .=Fran-
cisco Fernandez de la 'forro. 

En virtud de providencia del Sr. ¡Jtiez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta capital, refrendada por el 
Escribano I). Natalio Sánchez Mascara-
que. en causa que se instruye contra 
Claudio Camino Sánchez y Hamon Val-
siscueta Meneudez por el ilelito de estafa, 
se ofrece dicha causa por este medio á 
los sujetos que según la misma aparecen 
como perjudicados,y cuyo actual parade
ro y domicilio se ignora, y son á saber: 
Bernardo García, que ha vivido eu la calle 
«le San Opropio, núm. 9, cuarto tercero; 
Eugenio Xuñcz, calle «le Melemlez Val-
des, núm. 12; José María Ruiz. calle de 
la Palma Alta, núm. 39. cuarto segundo; 
Francisco Guonioa, Caballero de Gracia, 
número 8: Kusebio Cuesta, San Vicente 
Alta, núm. 13, cuarto principal; Grego
rio Vázquez, calle de la Gorgnera, núme
ro 13, y Martin (Jarcia Burgos, calle del 
Ángel, núm. 1; para «pie l egando á no
ticia «le los misinos y caso «le «|ue quieran 
ser parte en la referida causase presenten 
en dicho Juzgado y Escribanía á usar de 
su derecho dentro del termino de ocho 
«litis: bajt> apercibimiento «pn? de no veri-
lícarlo les partirá el perjuicio OJttfl haya 
lugar. 

Madrid 10 «le Diciembre «le 1874.=E1 
actuario, S. Masearaquc. 

D. José González Martínez. Magistrado 
db Audiencia d" fuera de Madrid y Juez 
«le, primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital . 

Por la presento tercera y última rc -
«ptisitoria se r ita, llama y emplaza por 
término de nueve días á Francisca More

no, do profesión sirvienta, estatura baja, 
rubia oscura, usa vestido de color cafe* ó 
claro, pañuelo de capucha de tela de me
rino do color con fondo negro, y cuya 
filiación y paradero se ignora, para cpio se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía 
del que refreiula á responder á los cargos 
que lo resultan ou causa que contra la 
misma se instruye por hurto; apercibida 
«pie de no presentarse se la declarará r e 
belde; parándola el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo suplico á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares, que 
en el caso de ser habida aquella proce
dan á su «letencion á disposición de este 
Juzgado. 

Madrid 29 de Diciembre de 1874.= 
V.' B . '=Gonza lez .=El Escribano, F . 
Morales. 

D. José González Martínez. Magistrado 
do Audiencia do fuera dé Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta capital. 

Por el presente tercero y último edic
to y término do nueve dias se cita, llama 
y emplaza á Eulogio Sánchez, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que 
se presente en dicho Juzgado y Escr i 
banía drd actuario para la práctica de 
una diligencia cu causa criminal. 

Madrid 29 de Diciembre de 1874.= 
V. , B.*=Gonzalez .=Kl escribano, F. Mo
rales. 

I). Jos«» González Martínez, Magistrado 
de Audiencia de fuera, «le Madrid y Juez, 
de primera itistancia del distrito del 
Congreso de esta capital. 

Por el presente y término do seis dias 
se cita, llama y emplaza á Lucio Gonzá
lez Escobar, que habitó en la calle de la 
Pasión y Peñón, números 7 y 25, para 
que dentro de dicho término se presen
te en esto Juzgado y Escribanía del a c 
tuario á prestar declaración y oir una c i 
tación y emplazamiento en la causa que 
contra el mismo se sigue y otros por le 
siones; apercibido que «le no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 31 d«>. Diciembre de 1874 .= 
V.° B .°=Gonza lez .=El Escribano, F . 
Morales. 

D. José González Martínez. Magistra Id 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
«le primera instancia «leí distrito del 
Congreso do esta capital. 

Por la presentí? primera requisitoria 
BQ Cita, llama y emplaza á D. Francisco 
Forasté y Ges, que habitó en la calle de 
Santa Brígida, núm. 23, y cuyo actual 
paradero se ignora, para «pte en el tér
mino de nueve dias se presente en este 
Juzgado y Escribanía del actuario c o n 
objeto de hacerle ñn requerimiento en la 
causa que contra el mismo se instruye; 
por el delito «le injurias; apendbido «pie 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
«pie haya lugar. 

Madrid 5 doEnorodo 1875.=V.° B . ° = 
González.— Fd Escribano, F . Morales. 

I). José González Martínez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito «leí 
Congreso <le esta capital. 

P«>r la presente primera requisitoria y 
término «le nueve ¡lias se «ata, llanca y 
emplaza á Ignacio Sainz Herrero y Joa
quín (Jarcia l.opez, cuyos actuales para
deros se ignora, para «pie dentro de dicho 
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término se presenten en este Juzgado y 
Escribanía del actuario para oir una ci ta
ción y cmplazami(Mii" eh la causa que 
contra los mismos se instruye por desor
den; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio (pie haya lugar. 

Madrid 5.de EüórodJé L87$ra?V. ,B.'-= 
José* González Martínez.=E1 Escribano, 
Francisco do Paula Morales. 

Di José Gonzalo/. Martin*'/. Magistrado 
do Audiencia dé fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital. 

Por la presente primera requisitoria y 
termino de nueve dias se cita, llama y 
emplaza á 1). .José! Queral y Cabanyes, 
que residía eu la Carrera de San Jeróni
mo, núm. 5, principal, en clase dé hués
ped.» y cuya liliaciouy paradero se igno
ra, á fin de que dentro de dicho térmi
no se presente en este Juzgado y Kscri-
banía del actuario á contestar á los car
gos que le resultan en causa que contra 
el mismo se instruye por estafa; aperci
bido que do no verificarlo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 2 de Enero de 1 8 7 5 . = V / B.*= 
González.=E1 Escribano, F. Morales. 

H o s p i c i o . 

1). Juan de Aldaua, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito* del Hos
picio de esta capital etc . 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Rosa Pérez, criada de 
servir, cuya naturaleza y demás circuns
tancias de su filiación se ignoran, á fin 
de que se presente en dicho Juzgado y 
Escribanía de D. Valentín Ballester á 
responder á los cargos que la resultan en 
causa que contra la misma se sigue por 
hurto; en la inteligencia que de no veri
ficarlo cu el término de diez dias desde el 
siguiente al de esta publicación se la de-
elarará rebelde y la parará el perjuicio 
que baya lugar; y encargo á todas las Au
toridades civiles y militares y agentes y 
dependientes de las mismas que tengan 
noticia de su paradero procedan á su de
tención y presentación en este Juzgado. 

Dado en Madrid á 6 de Enero de 
1875.=Aldana.=Valontin Ba 11 estet. 

H o s p i t a l . 

D. Matías Rico. Magistr ido de Audien-
cia de fuera do esta capital y Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
pital de la misma*. 

Por la presente requisitoria se llama 
á Antonio Arcas Cuervo, que en el año 
de 1870 \ i \ i a en la pla/uela del Progre
so, núm. 1, portería, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de 
ocho dias se presente en dicho Juzgado, 
sito oh el Palacio de Justicia, ó on la S e 
cretaría de la Sala de lo criminal de la 
Audiencia del distrito á fin de hacerlo 
saber lo mandado por dicha Superioridad 
en la causa pendiente en la misma y que 
se le sigue por lesiones A Agustín Casar-
rubias; apercibiéndole que de no presen
tarse será declarado contumaz y rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Por tanto se ruega y encarga á las 
Autoridades y dependientes de la misma 
averigüen el paradero de dicho sujeto y 
lo hagan comparecer on cualquiera de 
los puntos antes expresados. 

Dado en Madrid á 8 do Enero de 
1875 .=L. Matías Rico.=Por mandado de 
su señoría, Autouio Burruezo. 

I). Matías Rico, Juez de primera instan 
cía del distrito del Hospital de esta 
villa 

Por el presente hago saber que des
pachado mandamiento do ejecución en 
28 de Setiembre último á instancia de la 
«'omisión liquidadora de la Sociedad de
nominada Banco de economías contra 
1). Juan Ver laguer y Cantero por la can
tidad de ló.Olll» pesetas, interesesá razón 
de un l(i por loo anual y costas, proce
dentes de préstamo consignado en la es
critura pública otorgada por l). Luis í io-
mez de Barreda en 15'dé Julio de 1862 
ante el Notario I). Isidro Ortega Salomón, 
con hipoteca de un terreno de 50.000 
pies superficiales y edificio conocido con 
el nombre de Partidor de San Rafael, 
cuya finca adquirió con dicho gravamen 
el Verdaguer, en atención á sor. ignorado 
el domicilio actual de este ha sido reque
rido al pago por medio de cédula el E x 
celentísimo Sr. Alcalde primero de esta 
villa en 4 del presente mes; lo que se hace 
público por medio de este edicto en cum
plimiento á lo dispuesto en el art . 955 de 
la ley de Enjuiciamiento civil. 

Dado en Madrid á 0 de Noviembre de 
1874.=L. Rico.=Celestino de Flores. 
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D. Francisco García Franco, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instaucia del distrito de la 
Universidad de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lia 
mo y emplazo á Julián Fernandez y Me
tieses, hijo dé Matías y de Jacoba, natu
ral de Madrid, casado, carpintero, de 32 
años do edad, domiciliado en la calle de 
los Tres Amigos, núm. 6, patio, presu
miéndose se halle en la ciudad de Valla-
dolid, para que en el término de 30 dias 
comparezca en este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, con el fin de respon
der á los cargos <pio le resultan en cau
sa criminal que se le sigue por lesiones á 
( 'ave taño Dochao. 

Asimismo encargo á los Srcs. Jueces 
y agentes de la policía judicial procuren 
averiguar el paradero de dicho individuo, 
y hallado que sea lo pongan en conoci
miento do este Juzgado. 

Dado en Madrid á 31 de Diciembre 
<le 1874. =Franc i sco García F r a n c o . = 
Por mandado de su señoría, Emil io 
Monet. 

I). Francisco ( l an í a I-Vaneo. Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta villa. 

Hago saber que en virtud do provi
dencia dictada por mí y refrendada del 
Kscribano de actuaciones D. Manuel Vie

jo , so cita, llama y emplaza por el presen
te a I). Antonio (Jarcia, vecino de esta 
capital, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de siete dias im-
prorogables comparezca en este Juzgado, 
piso principal del Palacio de Justicia, á 
contestar la demanda de torcería «le me
jor derecho que ha interpuesto el Procu
rador D. Eustaquio Manuel Megíaá nom
bre de D. Fernando Muñoz y Parra, en au
tos ejecutivos que contra el D. Antonio 
García sigue l). Ceferino Avecilla sobre 
pago de pesetas; bajo apercibimiento de 
que no compareciendo dentro del expre
sado término le parará el perjuicio que 
hayti lugar. 

Dado en Madrid á 24 de Diciembre de 

1874.=V.° B . °=El . luez . Francisco liar-
cía F ranco .=Por mandado de su señoría, 
Manuel Viejo. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco García Franco. Juez de pri
mera instaucia del distrito de la Univer
sidad de e.-t i capital, refrendada de mí 
el infrascrito Escribano, en causa crimi
nal que se instruye por amancebamiento, 
se cita, llama y emplaza á Dolores López 
y Portal, natural y vecina de esta villa, 
hija fie Mateo y de Teresa, casada, de 27 
años de edad, que ha vivido en la palle 
del Sombrerete, núm. 11 duplicado, 
cuarto segundo núm. 1, para que en el 
término de 30 dias comparezca eu dicho 
Juzgado á practicar una diligencia como 
procesada en la indicada causa; bajo 
apercibimiento que do no verificarlo la 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 de Enero de 1¿75.=V." B . ° = 

García Franco.=K1 Kscribano, por mi 
compañero Sr. Cereceda, Manuel Viejo. 

A l c a l á d e I l e n : s r < e s . 
1). .luán Pablo Fernandez, . lúe/ de pri • 

mera instancia de esta ciudad de Al
calá de Henares y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza :i Esteban López More
no, natural de Yebra. provincia de Gua-
dalajara, hijo de Gregorio y de Antonia, 
de estado viudo, empedrador de trillos, 
de 56 años de edad, vecino de esta ciu
dad, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de 15 dias, con
tados desde su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Gacela oficial 
de Madrid, so presente en este Juzgado y 
Escribanía del actuario á fin de notifi
carle la sentencia dictada en la causa 
que se le sigue • en este dicho Juzgado 
por injurias graves á la Milicia nacional; 
bajo apercibimiento de quo en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á> 4 de 
Enero de 1875.= Juan Pablo Fernau-
de / . = Por mandado de su soñoría, Tori-
bio Hernández. 

AYUNTAMIENTOS 

M a d r i d . 
Kl dia 21 de Knero próximo, á la una 

de su tarde, tendrá efecto por pliegos cer
rados en la sala de remates de la Exce
lentísima Corporación municipal, situada 
en la Plaza de la Constitución, tercera 
Casa Consistorial, la subasta en pública 
licitación del servicio de trasportes de 
materiales de todas clases necesarios para 
los obras municipales, y el suministro de 
arena lavada que en las mismas se emplee 
para los aceras y empedrados, con suje
ción á los precios tipos que se detallan en 
el pliego de condiciones facultativas que 
se hallará de manifiesto en esta Secreta
ría de mi cargo para (Conocimiento ¿ i n s 
trucción del público, de una á cuatro do 
la tarde todos los dias laborables que me
dien hasta el del remate. 

Para tomar parte en la licitación so 
justificará haber consignado en la Teso
rería de S. E. 7.500 pesetas. 

Modelo de proposición. 
D , que vive , enterado de las 

condiciones para la subasta en pública 
licitación del trasporte de materiales de 
todas clases y el suministro de arena 
lavada que se emplee en las obras de 

aceras y empedrados, anunciada an ^ 
Diario Oficial de Avisos de esta cap¡taj 
del dia de de , conforme e i J 

un todo con las mismas, se c o m p r o n ^ 
á tomar ásu cargo dichos suministros COQ 
estricta sujeción á ellas. (Aquí la propos; 
cion refiriéndose á los tipos, con la cantu 
dad en letra. | 

Madrid de de 18 

(Firma del proponentc.) • 
Madrid 19 ile Diciembre de 1874.^ty 

Socrctario, José Dicenta y Blanco. 

El dia 22 de Enero próximo, á la u.. 
do su tarde, tendrá efecto por pliega 
cerrados en la sala do remates de la p i X . 
celentísimaCorporacion municipal, sitúa, 
da en la Plaza de la Constitución,tercera 
Casa Consistorial, la subasta pn pública 
licitación del suministro de cuñas de pri
mera y segunda clase necesarias para el 
empedrado de Madrid, con sujeción a» 
los precios tipos que se detallan en el 
pliego de condiciones facultativas queso 
hallará de manifiesto en esta Secretaría 
do mi cargo para conocimiento é instruc
ción del público, de una á cuatro de la 
tarde todos los dias laborables que me-' 
dien hasta el del remate. 

Para tomar parte en la licitación se 
justificará haber consignado en la Teso
rería de S. E . 5.250 pesetas. 

Modelo de proposiciones. 

D , que vive , .enterado de lai i 

condiciones para la subasta en pública li
citación del suministro de cuñas de \ 
dernal de primera y segunda clase ne
cesarias para el empedrado de esta capis 
tal anunciada en el Diario oficial de 
Avisos de Madrid del dia do.... 
de , conforme en un todo con las mis
mas, se compromete á tomar á su cargo 
dicho suministro con estricta sujeción á 
ellas. (Aquí la proposición refiriéndose í 
los tipos, con la cantidad cu letra.) 

Madrid de de 18 

(Firma del proponente.) \ 
Madrid 19 de Diciembre de 1874. = E l 

Secretario, .losé 1).cenia y Blanco. 

Kl dia 12 de Knero próximo entrante, 
á la una de su tarde, tendrá lugar en la 
sala de remates de esta Excma. Corpora
ción, sita en la tercera Casa Consistorial, 
Plaza de la Constitución, la subasta on 
pública licitación y por pujas á la lia»* | 
de las obras de desmonte de una parte de 
la calle del Almirante, comprendida en
tre las nuevas casas construidas á la en
trada de dicha calle por el Paseo de Re
coletos y el encuentro con la de las Sa-
lcsas. 

Los pliegos de condiciones se hallarán 
de manifiesto en esta Secretaría de W* 
cargo todos los dias no feriados que me
dien hasta ol de la subasta, de dos á cua
tro de la tarde. 

Madrid 28 do Diciembre de 1874.^K1 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

T a l d a r a r c t e . 
Las cuentas de fondos municipales 'le 

esta villa correspondientes al año econó
mico de 1873 á 74, examinadas por d 
Ayuntamiento, se bailan expuestas en !• 
Secretaría por termino de 15 dias. duran* 
te los cuales pueden examinarlas los ve
cinos que lo deseeu y presentar las & 
sorvaciones «pie crean convenientes. 

Valdaracete 8 de EuGrodO 1K75.=K1 

Alcalde, Julián García Porrero. 
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